RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007052 , Ent. N°5584/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 2/2015 para la  “Contratación de un Proveedor de Servicios de Encuestadores, Supervisores y Críticos para el desarrollo de la Segunda Ola de la Encuesta Nacional de Desarrollo Infantil y Salud (ENDIS)” (Servicio de No Consultoría), en el marco de la ejecución del Componente 9 “Apoyo al Fortalecimiento Institucional del Instituto Nacional de Estadística” del Proyecto de Asistencia Técnica  de Modernización Institucional (IBTAL), con cargo al Préstamo 8116 -UR (MEF/BIRF);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de setiembre de 2015 se presenta sólo una empresa: Stavros Moyal y Asociados S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en fecha 5 de octubre de 2015 y de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la única empresa oferente por cumplir con todos los requisitos solicitados, cotizando un monto total de $ 10:238.974 con impuestos incluídos;
3) que teniendo en cuenta lo dispuesto en la    Sección II de los Documentos de Licitación, Numerales 25) y 27), se procedió a la corrección aritmética de la oferta, entre la fórmula y el monto cotizado, ambos importes no coincidían, existiendo una diferencia de $ 678.305; por lo que el monto de la oferta corregido asciende a $ 10:917.279, según surge de la Nota enviada a la empresa oferente por  el Especialista en Adquisiciones del Proyecto IBTAL; y por  nota del 02/10/15 la empresa presta su conformidad al monto ajustado;
4) que  consta  Proyecto de Resolución Ministerial adjudicando la presente; dejando constancia que la presente contratación se encuentra prevista en el Plan de Adquisiciones y Contrataciones del proyecto en la Línea “IBTAL-296-LPN-S”, del Componente 9 “Fortalecimiento Institucional del INE” y en la Categoría de Desembolso 1 “Bienes, Obras,Servicios de No Consultoría, Entrenamiento y Costos Operativos” del Convenio de Préstamo Nº 8116-UR.;
5) que se adjunta Documento de Afectación y Compromiso Nº 001055 de fecha 08/10/15, por $ 7:108.421, con cargo al Inciso 24, U.E. 024, Finan. 2.1.,Endeudamiento Externo, Ejercicio 2015, Programa 481, Proyecto 401, Objeto del gasto 282.;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes, especialmente Artículo 45 del TOCAF, y  que se han aplicado las Normas “Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial” de Enero de 2011;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 10:917.279, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditoa; y
4) Devuélvase.-
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